
No.
PROGRAMA 

PRESUPUESTAL

SUBPROGRAMA 

PRESUPUESTAL
PROYECTO RECURSO CODIGO B-PIN TITULO DEL PROYECTO

RECURSOS 2017

(1)

 NOMBRE INDICADORES DE GESTIÓN 

(2) 

1 199 1000 001 11 2010011000062

Dotación de vehículos para el 

mejoramiento de las 

condiciones de seguridad y 

oportunidad en los 

desplazamientos de la Cámara 

de Representantes

 $      10.414.953.744 

 1. Vehículos con blindaje 

tomados en arriendo

2. Informes de supervisión 

realizados 

2 199 1000 002 11 2017011000129

Mejoramiento de las 

condiciones de seguridad y 

protección en los 

desplazamientos de los 

Representantes a la Cámara

 $      16.585.046.256 

 1.  Informes de avances sobre 

obligaciones de convenios 

realizados

2.  Convenios 

interadministrativos 

3 199 1000 003 11 2017011000262

Mejoramiento y actualización

tecnológica del salón elíptico y

de las Comisiones de la

Cámara de Representantes

 $        2.000.000.000 

 1.  Módulos Del Sistema De 

Información

Actualizados

2.  Informes de Supervisión 

Realizados 

4 199 1000 004 11 2017011000166

Mejoramiento del sistema de

gestión documental y de la

información en la Cámara de

Representantes

 $        2.000.000.000 

 1.  Documentos de soporte 

elaborados

2.  Módulos del Sistema de 

Información

Actualizados

3.  Porcentaje de 

Implementación del

Sistema de Gestión 

Documental Institucional 

31.000.000.000$       

Fuentes:

 TOTAL RECURSOS DE INVERSIÓN 2017 

(1) La Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas del Departamento Nacional de Planeación-DNP, mediante el Oficio Nro. 201743200071436, y la Dirección

General del Presupuesto Público Nacional-DGPPN del Ministerio de Hacienda y Crédito Público-MHCP, mediante el oficio Nro. 2-2017-014431, aprobaron traslado

presupuestal entre proyectos del mismo programa.

PRESUPUESTO DE PROYECTOS DE INVERSION VIGENCIA 2017

Decreto No. 2170 del 27 de diciembre de 2016 por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2017, se detallan las apropiaciones

y se clasifican y definen los gastos, señalados mediante la Ley 1815 del 7 de diciembre de 2016.

(2) Indicadores de gestión: SUIFP según última actualización y registro del proyecto. Mayo 2017.

Elaboró: Rocío Soler Ramírez, Asesor Oficina de Planeación y Sistemas

Revisó: Alexander Rincón Hernández, Jefe Oficina de Planeación y Sistemas

Bogotá D.C., 13/06/2017
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